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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS

120. Proposiciones de Ley

PPL/000020-12
Informe de la Ponencia de la Comisión de Fomento y Medio Ambiente en la Proposición de Ley de 
modificación de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León.
Texto propuesto por la Ponencia.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación 
en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León del Informe de la Ponencia de la Comisión 
de Fomento y Medio Ambiente en la Proposición de Ley de modificación de la Ley 5/1999, 
de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, presentada por el Grupo Parlamentario Popular, 
PPL/000020.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 22 de febrero de 2019.

P. D. El Secretario General-Letrado Mayor,
Fdo.: Carlos Ortega Santiago

A LA COMISIÓN DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE

La Ponencia encargada de redactar el Informe sobre la Proposición de Ley de 
modificación de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, integrada 
por los señores Procuradores D. José Luis Aceves Galindo, D.ª Isabel Blanco Llamas, 
D. David Castaño Sequeros, D. Carlos Eduardo Chávez Muñoz, D. Salvador Cruz García 
y D. Juan Carlos Montero Muñoz ha estudiado con todo detenimiento dicha Proposición 
de Ley, así como las enmiendas presentadas a la misma, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 114 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León eleva a la 
Comisión el siguiente:

INFORME

Antes de entrar en el estudio pormenorizado de la Proposición de Ley y de las 
distintas enmiendas al articulado presentadas a la misma, la Ponencia adoptó el criterio 
de que aquellas enmiendas sobre las que no recayera un pleno acuerdo entre los 
ponentes o que no fueran retiradas por el Procurador que las presentó o por los ponentes 
del Grupo Parlamentario autor de las mismas, se entenderán apoyadas por éstos, 
remitiéndose a la Comisión para su futuro debate y votación.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
- No se han presentado Enmiendas a esta Exposición de Motivos.
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ARTÍCULO UNO

- La Enmienda número 2 del Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León no ha 
sido aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y 
votación.

- La Enmienda número 1 del Procurador D. Luis Mariano Santos Reyero no ha sido 
aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y 
votación.

ARTÍCULO DOS

- La Enmienda número 2 del Procurador D. Luis Mariano Santos Reyero no ha sido 
aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y 
votación.

- La Enmienda número 1 del Grupo Parlamentario Socialista no ha sido aceptada por 
la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y votación.

- Las Enmiendas números 1 y 2 del Grupo Parlamentario Ciudadanos no han sido 
aceptadas por la Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión para su debate y 
votación.

ARTÍCULO TRES

- La Enmienda número 3 del Grupo Parlamentario Ciudadanos no ha sido aceptada 
por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y votación.

- La Enmienda número 2 del Grupo Parlamentario Socialista no ha sido aceptada por 
la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y votación.

- La Enmienda número 3 del Procurador D. Luis Mariano Santos Reyero no ha sido 
aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y 
votación.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

No se han presentado enmiendas a esta Disposición Derogatoria.

DISPOSICIÓN FINAL

No se han presentado enmiendas a esta Disposición Final.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

No se han presentado enmiendas a esta Disposición Final Primera.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 22 de febrero de 2019.

Fdo.: José Luis Aceves Galindo. 	 Fdo.: Isabel Blanco Llamas.

Fdo.: David Castaño Sequeros. 		 Fdo.: Carlos Eduardo Chávez Muñoz.

Fdo.: Salvador Cruz García. 		  Fdo.: Juan Carlos Montero Muñoz.
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TEXTO PROPUESTO POR LA PONENCIA

El Texto de la Proposición de Ley de modificación de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de 
Urbanismo de Castilla y León propuesto por la Ponencia coincide literalmente con el Texto 
de la Proposición de Ley presentada por el Grupo Parlamentario Popular que aparece 
publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León número 485, de 15 de 
noviembre de 2018.
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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS

120. Proposiciones de Ley

PPL/000020-13
Dictamen de la Comisión de Fomento y Medio Ambiente en la Proposición de Ley de modificación 
de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León del Dictamen de la Comisión de Fomento y Medio 
Ambiente en la Proposición de Ley de modificación de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo 
de Castilla y León, presentada por el Grupo Parlamentario Popular, PPL/000020.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de marzo de 2019.

P. D. El Secretario General-Letrado Mayor,
Fdo.: Carlos Ortega Santiago

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE

La Comisión de Fomento y Medio Ambiente de las Cortes de Castilla y León, 
a la vista del Informe emitido por la Ponencia, ha examinado la Proposición de Ley de 
modificación de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, y, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 117 del Reglamento, tiene el honor de elevar a 
la Excma. Sra. Presidenta el siguiente

DICTAMEN

PROPOSICIÓN DE LEY DE MODIFICACIÓN DE LA LEY 5/1999, 
DE 8 DE ABRIL, DE URBANISMO DE CASTILLA Y LEÓN

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

La Ley 14/2007, de 30 de noviembre de reforma del Estatuto de Autonomía de 
Castilla y León atribuye en el artículo 70.6 competencia exclusiva en ordenación del 
territorio, urbanismo y vivienda, a su vez el artículo 71 establece las competencias de 
desarrollo normativo y de ejecución y en concreto el 71.1.10.º regula la competencia de 
desarrollo normativo y de ejecución del régimen minero y energético, incluidas las fuentes 
renovables de energía.

Por su gran incidencia en el sector de la minería, se ha de considerar la Ley 5/1999, 
de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León y el Reglamento de Urbanismo de Castilla 
y León aprobado por Decreto 22/2004, de 29 de enero.



IX Legislatura  

Núm. 538	 11 de marzo de 2019	  PPL/000020-13. 	Pág. 70379

C
VE

: B
O

C
C

L-
09

-0
33

76
8

Por otra parte, el vigente Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, en 
el artículo 13 regula el contenido del derecho de propiedad del suelo en situación 
rural estableciendo en su apartado 1. En el suelo en situación rural a que se refiere el 
artículo 21.2,a), las facultades del derecho de propiedad incluyen las de usar, disfrutar y 
disponer de los terrenos de conformidad con su naturaleza, debiendo dedicarse, dentro de 
los límites que dispongan las leyes y la ordenación territorial y urbanística, al uso agrícola, 
ganadero, forestal, cinegético o cualquier otro vinculado a la utilización racional de los 
recursos naturales.

Se entiende por lo tanto que el uso extractivo cabe en el suelo rural, siempre y 
cuando este se desarrolle vinculado a la utilización racional de los recursos naturales.

Resultando que las actividades extractivas no se pueden, de un modo estricto, 
programar ni planificar urbanísticamente, pues dependen de importantes factores, se 
aboga por que la actividad minera requiera exclusivamente de trámites ambientales y 
urbanísticos que definan y prescriban su desarrollo de manera particularizada, caso a 
caso, determinando de esta forma su compatibilidad con el medio ambiente y el desarrollo 
urbanístico, mediante la previsión de actividad autorizable.

Dicho planteamiento está en consonancia con lo dispuesto en el artículo 122 de la 
propia Ley 22/1973, de 21 de julio de Minas; el cual fue introducido por la disposición 
adicional primera de la Ley 12/2007, de 2 de julio, por la que se modifica la Ley 34/1998, 
de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos para evitar prohibiciones genéricas en los 
instrumentos de ordenación.

En su virtud, y por cuanto respecta a las actividades extractivas, de rocas, minerales 
industriales y minerales metálicos se considera necesario modificar los artículos 23 y 
25 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León en lo relativo a la 
definición de los usos excepcionales prohibidos en suelo rústico. La redacción actual, 
mediante un concepto amplio y general, prohíbe los usos que impliquen un riesgo 
relevante de erosión o deterioro ambiental; y no permite analizar de forma particularizada 
cada supuesto. Por ello, resulta procedente establecer una redacción que permita 
aplicar los mecanismos evaluadores y compensadores, previstos legalmente, como los 
que prescribe la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental, el Decreto 
Legislativo 1/2015, de 12 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Prevención Ambiental de Castilla y León, y el RD 975/2009, de 12 de junio, sobre 
gestión de los residuos de las industrias extractivas y de protección y rehabilitación del 
espacio afectado por actividades mineras, que pueda determinar, en cada supuesto, la 
compatibilidad del uso con todas las garantías.

La presente Ley está encaminada a promover la mejor compatibilidad de la 
protección urbanística en relación al desarrollo de las actividades extractivas.

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación
Esta Ley tiene por objeto, en el marco de las competencias de la Comunidad 

Autónoma de Castilla y León recogidas en los artículos 70.1.6.º y 71.1.10.º de su Estatuto 
de Autonomía, promover una mejor compatibilidad entre la protección urbanística del 
suelo de carácter rústico y el desarrollo de las actividades extractivas.
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Artículo 2.
Se modifica la letra b del apartado segundo del artículo 23 de la Ley 5/1999, de 8 de 

abril, de Urbanismo de Castilla y León, y se añade una nueva letra b bis), con la siguiente 
redacción:

"Artículo 23. Derechos en suelo rústico.
2. Asimismo, en suelo rústico podrán autorizarse los siguientes usos excepcionales, 

conforme al artículo 25 y a las condiciones que se señalen reglamentariamente, 
atendiendo a su interés público, a su conformidad con la naturaleza rústica de los terrenos 
y a su compatibilidad con los valores protegidos por la legislación sectorial:

a)	 Construcciones e instalaciones vinculadas a explotaciones agrícolas, 
ganaderas, forestales, cinegéticas y otras análogas vinculadas a la utilización 
racional de los recursos naturales.

b)	 Actividades extractivas de rocas y minerales industriales, minería metálica, 
rocas ornamentales y productos de cantera, así como las construcciones 
e instalaciones vinculadas a las mismas. Asimismo, el sector de las aguas 
minerales y termales.

b bis) Resto de actividades mineras no incluidas en el apartado anterior, así como 
las construcciones e instalaciones vinculadas a las mismas.

c)	 Obras públicas e infraestructuras en general, así como las construcciones e 
instalaciones vinculadas a su ejecución, conservación y servicio.

d)	 Construcciones e instalaciones propias de los asentamientos tradicionales.
e)	 Construcciones destinadas a vivienda unifamiliar aislada que resulten 

necesarias para el funcionamiento de alguno de los demás usos citados en este 
artículo.

f)	 Obras de rehabilitación, reconstrucción, reforma y ampliación de las 
construcciones e instalaciones existentes que no estén declaradas fuera de 
ordenación, para su destino a su anterior uso o a cualquiera de los demás usos 
citados en este artículo.

g)	 Otros usos que puedan considerarse de interés público:
1.º Por estar vinculados a cualquier forma del servicio público.
2.º Por estar vinculados a la producción agropecuaria.
3.º	Porque se aprecie la necesidad de su ubicación en suelo rústico, a causa 

de sus específicos requerimientos o de su incompatibilidad con los usos 
urbanos."

Artículo 3.
Se modifica la letra c del apartado primero del artículo 25 de la Ley 5/1999, de 8 de 

abril, de Urbanismo de Castilla y León, que pasa a tener la siguiente redacción:

"Artículo 25. Autorización de uso en suelo rústico.

1. Los usos excepcionales en suelo rústico relacionados en el artículo 23.2 se 
adscribirán reglamentariamente, para cada categoría de suelo rústico, a alguno de los 
siguientes regímenes:
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a)	 Usos permitidos: los compatibles con la protección de cada categoría de 
suelo rústico; estos usos no precisan una autorización expresa, sin perjuicio 
de la exigibilidad de licencia urbanística y de las demás autorizaciones 
administrativas sectoriales que procedan.

b)	 Usos sujetos a autorización de la Administración de la Comunidad Autónoma, 
previa a la licencia urbanística: aquéllos para los que deban valorarse en cada 
caso las circunstancias de interés público que justifiquen su autorización, con 
las cautelas que procedan.

c)	 Usos prohibidos: los usos no citados en los apartados anteriores. En todo caso, 
tendrá la consideración de uso prohibido en suelos rústicos que cuenten con 
algún tipo de protección, las actividades previstas en el apartado 23.2.b bis.

Disposición Derogatoria Única
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a 

lo dispuesto en la presente ley o sean incompatibles con su contenido.

Disposición Final
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de Castilla y León.

Disposición Final Primera
En un plazo de tres meses desde la entrada en vigor de esta ley, la Junta de Castilla 

y León elaborará un proyecto de decreto para la adaptación del reglamento de urbanismo 
de Castilla y León a lo dispuesto en esta Ley.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de marzo de 2019.

EL VICEPRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE,
Fdo.: Juan Jesús Blanco Muñiz

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE,
Fdo.: Manuel García Martínez
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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS

120. Proposiciones de Ley
PPL/000020-14
Enmiendas y votos particulares que se mantienen para su defensa en Pleno al Dictamen de 
la Comisión de Fomento y Medio Ambiente en la Proposición de Ley de modificación de la 
Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en 
el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León de las Enmiendas y Votos Particulares que se 
mantienen para su defensa en Pleno, presentados por los Grupos Parlamentarios de la Cámara al 
Dictamen de la Comisión de Fomento y Medio Ambiente en la Proposición de Ley de modificación 
de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, presentada por el Grupo 
Parlamentario Popular, PPL/000020.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 7 de marzo de 2019.

P. D. El Secretario General-Letrado Mayor,
Fdo.: Carlos Ortega Santiago

AL PRESIDENTE DE LAS CORTES

Luis Mariano Santos Reyero, Procurador de UPL y viceportavoz del Grupo 
Parlamentario Mixto de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido 
en el artículo 118 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, comunica a esta 
Presidencia el propósito de mantener las enmiendas números 1, 2 y 3 a la Proposición de 
Ley de modificación de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León que, 
habiendo sido defendidas y votadas en Comisión, no han sido incorporadas al dictamen 
para su defensa y votación en Pleno.

Valladolid, 5 de marzo de 2019.

EL PROCURADOR Y VICEPORTAVOZ,
Fdo.: Luis Mariano Santos Reyero

A LA PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, 
al amparo de lo establecido en los artículos 118 y concordantes del Reglamento de la 
Cámara comunica su voluntad de mantener para su debate en el Pleno las siguientes 
enmiendas y votos particulares a la Proposición de Ley de modificación de la Ley 5/1999, 
de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León:
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La totalidad de enmiendas de este Grupo Parlamentario que, debatidas y votadas en 
comisión, no han sido incorporadas al dictamen de la misma.

Valladolid, 5 de marzo de 2019.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández

A LA PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEON

El Grupo Parlamentario Ciudadanos de las Cortes de Castilla y León, al amparo 
de lo establecido en los artículos 118 y concordantes del Reglamento de la Cámara, 
comunica su voluntad de mantener para su debate en el Pleno las enmiendas n.º 1, 2 y 3 
a la Proposición de Ley de modificación de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de 
Castilla y León que no han sido incorporadas al dictamen.

En Valladolid, a 5 de marzo de 2019.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez
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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS

120. Proposiciones de Ley

PPL/000023-06
Informe de la Ponencia de la Comisión de Sanidad en la Proposición de Ley de modificación de la 
Ley 10/2010, de 27 de septiembre, de Salud Pública y Seguridad Alimentaria de Castilla y León.
Texto propuesto por la Ponencia.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación 
en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León del Informe de la Ponencia de la Comisión 
de Sanidad en la Proposición de Ley de modificación de la Ley 10/2010, de 27 de septiembre, 
de Salud Pública y Seguridad Alimentaria de Castilla y León, presentada por los Grupos 
Parlamentarios Socialista, Podemos Castilla y León, Ciudadanos y Mixto, PPL/000023.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 26 de febrero de 2019.

P. D. El Secretario General-Letrado Mayor,
Fdo.: Carlos Ortega Santiago

A LA COMISIÓN DE SANIDAD

La Ponencia encargada de redactar el Informe sobre la Proposición de Ley de 
modificación de la Ley 10/2010, de 27 de septiembre, de Salud Pública y Seguridad 
Alimentaria de Castilla y León, integrada por los señores D.ª Natalia del Barrio Jiménez, 
D. Salvador Cruz García, D. José Ignacio Martín Benito, D. Manuel Mitadiel Martínez y 
D. José Sarrión Andaluz, ha estudiado con todo detenimiento dicha Proposición de Ley, 
así como las enmiendas presentadas a la misma, y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 114 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León eleva a la Comisión 
el siguiente:

INFORME

Antes de entrar en el estudio pormenorizado de la Proposición de Ley y de las 
distintas enmiendas al articulado presentadas a la misma, la Ponencia adoptó el criterio 
de que aquellas enmiendas sobre las que no recayera un pleno acuerdo entre los 
ponentes o que no fueran retiradas por el Procurador que las presentó o por los ponentes 
del Grupo Parlamentario autor de las mismas, se entenderán apoyadas por éstos, 
remitiéndose a la Comisión para su futuro debate y votación.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
- No se han presentado enmiendas a la Exposición de Motivos.
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ARTÍCULO UNO
- La Enmienda número 1 del Grupo Parlamentario Popular no ha sido aceptada por la 

Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y votación.

ARTÍCULO DOS
- La Enmienda número 2 del Grupo Parlamentario Popular no ha sido aceptada por la 

Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y votación.

- La Enmienda número 1 del Grupo Parlamentario Ciudadanos no ha sido aceptada 
por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y votación.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA
- La Enmienda número 3 del Grupo Parlamentario Popular no ha sido aceptada por la 

Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y votación.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA
- La Enmienda número 4 del Grupo Parlamentario Popular no ha sido aceptada por la 

Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y votación.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA
- No se han presentado enmiendas a esta disposición.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 26 de febrero de 2019.

Fdo.: Natalia del Barrio Jiménez.	 Fdo.: Salvador Cruz García.

Fdo.: José Ignacio Martín Benito.	 Fdo.: Manuel Mitadiel Martínez.

Fdo.: José Sarrión Andaluz.

TEXTO PROPUESTO POR LA PONENCIA

El Texto de la Proposición de Ley de modificación de la Ley 10/2010, de 27 de 
septiembre, de Salud Pública y Seguridad Alimentaria de Castilla y León propuesto por 
la Ponencia coincide literalmente con el Texto de la Proposición de Ley presentada por 
los Grupos Parlamentarios Socialista, Podemos Castilla y León, Ciudadanos y Mixto que 
aparece publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León número 492, de 
28 de noviembre de 2018.
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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
120. Proposiciones de Ley

PPL/000023-07
Enmienda transaccional presentada por los Grupos Parlamentarios Popular y Ciudadanos a la 
Proposición de Ley de modificación de la Ley 10/2010, de 27 de septiembre, de Salud Pública y 
Seguridad Alimentaria de Castilla y León.

PRESIDENCIA
La Mesa de la Comisión de Sanidad de las Cortes de Castilla y León, al amparo del 
artículo 115.3 del Reglamento de la Cámara, ha admitido a trámite las Enmiendas transaccionales 
presentadas por los Grupos Parlamentarios de la Cámara a la Proposición de Ley de modificación 
de la Ley 10/2010, de 27 de septiembre, de Salud Pública y Seguridad Alimentaria de Castilla y 
León, PPL/000023.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de marzo de 2019.

P. D. El Secretario General-Letrado Mayor,
Fdo.: Carlos Ortega Santiago

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE SANIDAD

LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS POPULAR Y CIUDADANOS, al amparo de 
lo establecido en el artículo 115.3 del Reglamento de la Cámara, presentan, por medio 
de este escrito, la siguiente Enmienda Transaccional, a las Enmiendas número 1 del 
Grupo Ciudadanos y la Enmienda 2 del Grupo Parlamentario Popular a la Proposición de 
Ley 23/9 de modificación de la Ley 10/2010, de 27 de septiembre, de Salud Pública y 
Seguridad Alimentaria de Castilla y León.

MODIFICACIÓN QUE SE PROPONE:
Se propone modificar el apartado 2 del Artículo único que pasará a tener la 

siguiente redacción:
"Artículo 5.- Profesionales de la prestación de salud pública.
1. A los efectos de esta Ley, son profesionales de la prestación de salud 

pública aquellos que por su formación y desempeño de actividad especializada 
poseen la aptitud necesaria para desarrollar todas o alguna de las actuaciones que 
comprende la prestación de salud pública.

2. Los profesionales de la prestación de salud pública deberán tener las 
titulaciones, conocimientos, habilidades y actitudes precisas para que, en función 
de su puesto de trabajo, sean capaces de realizar algunas o todas las tareas que se 
incluyan en las siguientes funciones:

a)	 Analizar la situación de la salud de la Comunidad Autónoma.
b)	 Analizar la relación de los factores de riesgo con los problemas de salud 

junto con su impacto en los servicios sanitarios.
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c)	 Controlar las situaciones de especial riesgo o alarma para la salud pública.
d)	 Contribuir a la definición de la política de salud colectiva.
e)	 Impulsar la participación social y aumentar el grado de control de los 

ciudadanos sobre su propia salud.
f)	 Gestionar los servicios y medios sanitarios para la consecución de los 

objetivos de las actuaciones de la prestación de salud pública.
g)	 Fomentar el cumplimiento de las garantías de calidad de la prestación de 

salud pública.
h)	 Realizar inspecciones y otros actos de control oficial.
i)	 Prevenir y luchar contra las enfermedades animales, particularmente las 

zoonosis y el desarrollo de las técnicas necesarias para evitar los riesgos 
que en el hombre pueden producir la vida animal y sus enfermedades.

j)	 Aquellas otras que se determinen por la consejería competente en materia 
de sanidad.

3. La Comunidad de Castilla y León organizará a los profesionales de la 
prestación de salud pública valorando sus conocimientos, experiencia en las tareas 
o funciones establecidas en esta Ley y el mérito respecto al cumplimiento de los 
objetivos de la organización en la cual prestan sus servicios.

4. La naturaleza de las actividades y el nivel de especialización requerido a 
los profesionales implicados en la prestación de la salud pública y la seguridad 
alimentaria determinará una adecuada correspondencia de estas actividades 
con los niveles y complementos de las plazas que ocupen. Esta correspondencia 
se establecerá para todos los profesionales de las diferentes estructuras de la 
organización administrativa recogida en el artículo 18 de esta Ley.

5.- Los profesionales de salud pública tienen derecho al reconocimiento de su 
desarrollo profesional en los términos expresados en el Capítulo I del Título IV de la 
Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública.

6.- Para el acceso a la función pública, se utilizará con carácter general el 
sistema de concurso oposición, en términos similares al utilizado por el Servicio de 
Salud de Castilla y León, cuando por la naturaleza de las funciones a desempeñar 
se hayan de valorar determinados méritos o niveles de experiencia.

JUSTIFICACIÓN:
Adaptar el contenido del artículo a lo previsto en la Ley de Implantación y Desarrollo 

de la Carrera Profesional de los Empleados Públicos de la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León.

Valladolid, 4 de marzo de 2019.

EL PORTAVOZ DEL G. P. POPULAR,
Fdo.: Raúl de la Hoz Quintano
EL PORTAVOZ DEL G. P. CIUDADANOS,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez
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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS

120. Proposiciones de Ley

PPL/000023-08
Dictamen de la Comisión de Sanidad en la Proposición de Ley de modificación de la Ley 10/2010, 
de 27 de septiembre, de Salud Pública y Seguridad Alimentaria de Castilla y León.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León del Dictamen de la Comisión de Sanidad en la 
Proposición de Ley de modificación de la Ley 10/2010, de 27 de septiembre, de Salud Pública 
y Seguridad Alimentaria de Castilla y León, presentada por los Grupos Parlamentarios Socialista, 
Podemos Castilla y León, Ciudadanos y Mixto, PPL/000023.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de marzo de 2019.

P. D. El Secretario General-Letrado Mayor,
Fdo.: Carlos Ortega Santiago

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE SANIDAD

La Comisión de Sanidad de las Cortes de Castilla y León, a la vista del Informe 
emitido por la Ponencia, ha examinado la Proposición de Ley de modificación de la 
Ley 10/2010, de 27 de septiembre, de Salud Pública y Seguridad Alimentaria de Castilla y 
León, y, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 117 del Reglamento, tiene el honor 
de elevar a la Excma. Sra. Presidenta el siguiente

DICTAMEN

PROPOSICIÓN DE LEY DE MODIFICACIÓN DE LA LEY 10/2010, DE 27 DE 
SEPTIEMBRE, DE SALUD PÚBLICA Y SEGURIDAD ALIMENTARIA DE 

CASTILLA Y LEÓN

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Constitución Española de 1978 reconoce en su artículo 43 el derecho de 
protección a la salud, encomendando para ello a los poderes públicos la organización 
y tutela de la salud pública a través de medidas preventivas y de las prestaciones y 
servicios necesarios.

Por su parte, la Ley Orgánica 14/2007, de 30 de noviembre, de Reforma del Estatuto 
de Autonomía de la Comunidad de Castilla y León establece en su artículo 74, entre 
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otras, las competencias sobre sanidad y salud pública, correspondiendo a la Comunidad 
Autónoma la organización, funcionamiento, administración y gestión de todas las 
instituciones sanitarias públicas dentro del territorio de Castilla y León.

En relación con las profesiones sanitarias, la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de 
ordenación de las profesiones sanitarias, dice en su artículo 2 que "de conformidad con 
el artículo 36 de la Constitución, y a los efectos de esta ley, son profesiones sanitarias, 
tituladas y reguladas, aquellas cuya formación pre graduada o especializada se 
dirige específica y fundamentalmente a dotar a los interesados de los conocimientos, 
habilidades y actitudes propias de la atención de salud, y que están organizadas en 
colegios profesionales oficialmente reconocidos por los poderes públicos, de acuerdo con 
lo previsto en la normativa específicamente aplicable".

La Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública, tiene como objeto dar 
una respuesta al requerimiento contenido en el artículo 43 de la Constitución Española. 
En su artículo 48 expone los principios generales para el ejercicio de las actividades de 
salud pública y, concretamente en su apartado 2, determina el carácter multidisciplinar 
de los profesionales de la Salud Pública, su formación continua a lo largo de la vida 
del profesional en consonancia al grado de responsabilidad y competencia para el 
correcto ejercicio profesional. En orden al grado de importancia y responsabilidad de 
las profesiones sanitarias el apartado 4 del citado artículo dice: A los profesionales 
sanitarios de la salud pública se les aplicará lo dispuesto en el Título III, sobre desarrollo 
profesional y su reconocimiento de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación 
de las profesiones sanitarias, definiéndose necesariamente la correspondiente carrera 
profesional.

Todo ello teniendo en consideración la Resolución del Procurador del Común 
del 18/01/2018 (registro de salida n.° 201800698S) y la Resolución de las Cortes de 
Castilla y León a continuación alusiva.

Por último, recordar que en el pasado Debate sobre Política General de la Junta 
de Castilla y León, 27-28 de junio de 2018, las Cortes de Castilla y León aprobaron 
por unanimidad una Resolución relativa al personal sanitario por la que, entre otras 
cuestiones, instan a la Junta de Castilla y León a que "realice las actuaciones necesarias 
para el reconocimiento de la experiencia, la motivación, la docencia y la formación de los 
profesionales sanitarios de la salud pública como un elemento de garantía de calidad de 
esta prestación".

Artículo único

Se modifica la Ley 10/2010, de 27 de septiembre, de salud pública y seguridad 
alimentaria de Castilla y León en la siguiente forma:

1. El apartado i) del artículo 2 pasa a tener la siguiente redacción:

"i) El reconocimiento, la experiencia, la motivación, y la formación de los 
profesionales sanitarios de la salud pública como uno de los elementos de garantía 
de calidad de esta prestación."
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2. El artículo 5 pasa a tener la siguiente redacción:
"Artículo 5. Profesionales de la prestación de salud pública.
1. A los efectos de esta Ley, son profesionales de la prestación de salud 

pública aquellos que por su formación y desempeño de actividad especializada 
poseen la aptitud necesaria para desarrollar todas o alguna de las actuaciones que 
comprende la prestación de salud pública.

2. Los profesionales de la prestación de salud pública deberán tener las 
titulaciones, conocimientos, habilidades y actitudes precisas para que, en función 
de su puesto de trabajo, sean capaces de realizar algunas o todas las tareas que se 
incluyan en las siguientes funciones:

a)	 Analizar la situación de la salud de la Comunidad Autónoma.
b)	 Analizar la relación de los factores de riesgo con los problemas de salud 

junto con su impacto en los servicios sanitarios.
c)	 Controlar las situaciones de especial riesgo o alarma para la salud pública.
d)	 Contribuir a la definición de la política de salud colectiva.
e)	 Impulsar la participación social y aumentar el grado de control de los 

ciudadanos sobre su propia salud.
f)	 Gestionar los servicios y medios sanitarios para la consecución de los 

objetivos de las actuaciones de la prestación de salud pública.
g)	 Fomentar el cumplimiento de las garantías de calidad de la prestación de 

salud pública.
h)	 Realizar inspecciones y otros actos de control oficial.
i)	 Prevenir y luchar contra las enfermedades animales, particularmente las 

zoonosis y el desarrollo de las técnicas necesarias para evitar los riesgos 
que en el hombre pueden producir la vida animal y sus enfermedades.

j)	 Aquellas otras que se determinen por la consejería competente en materia 
de sanidad.

3. La Comunidad de Castilla y León organizará a los profesionales de la 
prestación de salud pública valorando sus conocimientos, experiencia en las tareas 
o funciones establecidas en esta Ley y el mérito respecto al cumplimiento de los 
objetivos de la organización en la cual prestan sus servicios.

4. La naturaleza de las actividades y el nivel de especialización requerido a 
los profesionales implicados en la prestación de la salud pública y la seguridad 
alimentaria determinará una adecuada correspondencia de estas actividades 
con los niveles y complementos de las plazas que ocupen. Esta correspondencia 
se establecerá para todos los profesionales de las diferentes estructuras de la 
organización administrativa recogida en el artículo 18 de esta Ley.

5.- Los profesionales de salud pública tienen derecho al reconocimiento de su 
desarrollo profesional en los términos expresados en el Capítulo I del Título IV de la 
Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública.
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6.- Para el acceso a la función pública, se utilizará con carácter general el 
sistema de concurso oposición, en términos similares al utilizado por el Servicio de 
Salud de Castilla y León, cuando por la naturaleza de las funciones a desempeñar 
se hayan de valorar determinados méritos o niveles de experiencia."

3. El apartado 1 del artículo 18, pasa a tener la siguiente redacción:
"1. Las actuaciones de salud pública se llevarán a cabo, con carácter de integralidad, 

desde las estructuras administrativas de salud pública centrales y periféricas, desde las 
estructuras de atención primaria y hospitalaria, así como desde las estructuras y puestos 
sanitarios de cualquier departamento de la Junta de Castilla y León."

Disposición Final

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial de Castilla y León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de marzo de 2019.

EL VICEPRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE SANIDAD,
Fdo.: Pedro Antonio Heras Jiménez

LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE SANIDAD,
Fdo.: María Lourdes Villoria López
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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
120. Proposiciones de Ley

PPL/000025-10
Informe de la Ponencia de la Comisión de la Presidencia en la Proposición de Ley de implantación 
y desarrollo de la carrera profesional de los empleados públicos de la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León.
Texto propuesto por la Ponencia.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León del Informe de la Ponencia de la Comisión de la 
Presidencia en la Proposición de Ley de implantación y desarrollo de la carrera profesional de los 
empleados públicos de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, presentada por el 
Grupo Parlamentario Popular, PPL/000025.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de febrero de 2019.

P. D. El Secretario General-Letrado Mayor,
Fdo.: Carlos Ortega Santiago

A LA COMISIÓN DE LA PRESIDENCIA

La Ponencia encargada de redactar el Informe sobre la Proposición de Ley de 
implantación y desarrollo de la carrera profesional de los empleados públicos de la 
Administración de la Comunidad de Castilla y León, integrada por los señores D.ª Natalia 
del Barrio Jiménez, D. Salvador Cruz García, D. Raúl de la Hoz Quintano, D. José Ignacio 
Martín Benito, D. José Francisco Martín Martínez, D. Manuel Mitadiel Martínez y D. José 
Sarrión Andaluz ha estudiado con todo detenimiento dicha Proposición de Ley, así como las 
enmiendas presentadas a la misma, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 114 del 
Reglamento de las Cortes de Castilla y León eleva a la Comisión el siguiente:

INFORME

Antes de entrar en el estudio pormenorizado de la Proposición de Ley y de las 
distintas enmiendas al articulado presentadas a la misma, la Ponencia adoptó el criterio 
de que aquellas enmiendas sobre las que no recayera un pleno acuerdo entre los 
ponentes o que no fueran retiradas por el Procurador que las presentó o por los ponentes 
del Grupo Parlamentario autor de las mismas, se entenderán apoyadas por éstos, 
remitiéndose a la Comisión para su futuro debate y votación.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
- La Enmienda número 1 del Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León no ha 

sido aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y 
votación.
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ARTÍCULO UNO
- La Enmienda número 2 del Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León no ha 

sido aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y 
votación.

- La Enmienda número 1 del Procurador D. José Sarrión Andaluz no ha sido 
aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y 
votación.

- La Enmienda número 1 del Procurador D. Luis Mariano Santos Reyero no ha sido 
aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y 
votación.

- Las Enmiendas números 1 y 2 del Grupo Parlamentario Socialista no han sido 
aceptadas por la Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión para su debate y 
votación.

- La Enmienda número 1 del Grupo Parlamentario Ciudadanos no ha sido aceptada 
por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y votación.

ARTÍCULO DOS
- La Enmienda número 3 del Grupo Parlamentario Socialista no ha sido aceptada por 

la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y votación.
- La Enmienda número 3 del Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León no ha 

sido aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y 
votación.

- La Enmienda número 2 del Grupo Parlamentario Ciudadanos no ha sido aceptada 
por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y votación.

- La Enmienda número 2 del Procurador D. José Sarrión Andaluz no ha sido 
aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y 
votación.

- La Enmienda número 2 del Procurador D. Luis Mariano Santos Reyero no ha sido 
aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y 
votación.

ARTÍCULO TRES
- La Enmienda número 4 del Grupo Parlamentario Socialista no ha sido aceptada por 

la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y votación.
- La Enmienda número 4 del Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León no ha 

sido aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y 
votación.

- La Enmienda número 3 del Procurador D. José Sarrión Andaluz no ha sido 
aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y 
votación.

- La Enmienda número 3 del Procurador D. Luis Mariano Santos Reyero no ha sido 
aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y 
votación.
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- La Enmienda número 3 del Grupo Parlamentario Ciudadanos no ha sido aceptada 
por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y votación.

ENMIENDA NÚMERO 5 DEL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA

- La Enmienda número 5 del Grupo Parlamentario Socialista, que propone la 
incorporación a la Proposición de Ley de un nuevo artículo 3 bis, no ha sido aceptada por 
la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y votación.

ARTÍCULO CUATRO

- La Enmienda número 6 del Grupo Parlamentario Socialista no ha sido aceptada por 
la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y votación.

- La Enmienda número 5 del Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León no ha 
sido aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y 
votación.

- La Enmienda número 4 del Procurador D. José Sarrión Andaluz no ha sido 
aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y 
votación.

- La Enmienda número 4 del Procurador D. Luis Mariano Santos Reyero no ha sido 
aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y 
votación.

- La Enmienda número 4 del Grupo Parlamentario Ciudadanos no ha sido aceptada 
por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y votación.

ARTÍCULO CINCO

- La Enmienda número 7 del Grupo Parlamentario Socialista no ha sido aceptada por 
la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y votación.

- La Enmienda número 6 del Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León no ha 
sido aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y 
votación.

- La Enmienda número 5 del Procurador D. José Sarrión Andaluz no ha sido 
aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y 
votación.

- La Enmienda número 5 del Procurador D. Luis Mariano Santos Reyero no ha sido 
aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y 
votación.

- La Enmienda número 5 del Grupo Parlamentario Ciudadanos no ha sido aceptada 
por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y votación.

ARTÍCULO SEIS

- La Enmienda número 8 del Grupo Parlamentario Socialista no ha sido aceptada por 
la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y votación.
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- La Enmienda número 7 del Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León no ha 
sido aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y 
votación.

- La Enmienda número 6 del Procurador D. José Sarrión Andaluz no ha sido 
aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y 
votación.

- La Enmienda número 6 del Procurador D. Luis Mariano Santos Reyero no ha sido 
aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y 
votación.

- La Enmienda número 6 del Grupo Parlamentario Ciudadanos no ha sido aceptada 
por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y votación.

ARTÍCULO SIETE
- La Enmienda número 1 del Grupo Parlamentario Popular no ha sido aceptada por la 

Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y votación.

- La Enmienda número 9 del Grupo Parlamentario Socialista no ha sido aceptada por 
la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y votación.

- La Enmienda número 8 del Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León no ha 
sido aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y 
votación.

- La Enmienda número 7 del Procurador D. José Sarrión Andaluz no ha sido 
aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y 
votación.

- La Enmienda número 6 del Procurador D. Luis Mariano Santos Reyero no ha sido 
aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y 
votación.

- Las Enmiendas números 7 y 8 del Grupo Parlamentario Ciudadanos no han sido 
aceptadas por la Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión para su debate y 
votación.

ARTÍCULO OCHO
- La Enmienda número 10 del Grupo Parlamentario Socialista no ha sido aceptada 

por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y votación.

- La Enmienda número 9 del Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León no ha 
sido aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y 
votación.

- Las Enmiendas números 8 y 9 del Procurador D. José Sarrión Andaluz no han sido 
aceptadas por la Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión para su debate y 
votación.

- La Enmienda número 7 del Procurador D. Luis Mariano Santos Reyero no ha sido 
aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y 
votación.
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- La Enmienda número 9 del Grupo Parlamentario Ciudadanos no ha sido aceptada 
por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y votación.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA
- La Enmienda número 11 del Grupo Parlamentario Socialista no ha sido aceptada 

por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y votación.

- La Enmienda número 10 del Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León no ha 
sido aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y 
votación.

- La Enmienda número 10 del Procurador D. José Sarrión Andaluz no ha sido 
aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y 
votación.

- La Enmienda número 8 del Procurador D. Luis Mariano Santos Reyero no ha sido 
aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y 
votación.

- La Enmienda número 10 del Grupo Parlamentario Ciudadanos no ha sido aceptada 
por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y votación.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA
- Las Enmiendas números 11 y 12 del Grupo Parlamentario Ciudadanos no han sido 

aceptadas por la Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión para su debate y 
votación.

- La Enmienda número 11 del Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León no ha 
sido aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y 
votación.

- La Enmienda número 11 del Procurador D. José Sarrión Andaluz no ha sido 
aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y 
votación.

- La Enmienda número 9 del Procurador D. Luis Mariano Santos Reyero no ha sido 
aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y 
votación.

- La Enmienda número 12 del Grupo Parlamentario Socialista no ha sido aceptada 
por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y votación.

- Las Enmiendas números 2 y 3 del Grupo Parlamentario Popular no han sido 
aceptadas por la Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión para su debate y 
votación.

ENMIENDA NÚMERO 13 DEL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA
- La Enmienda número 13 del Grupo Parlamentario Socialista, que propone la 

incorporación a la Proposición de Ley de una nueva Disposición Adicional Segunda bis, 
no ha sido aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su 
debate y votación.
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DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA
- No se han presentado enmiendas a esta disposición.

DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA
- La Enmienda número 12 del Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León no ha 

sido aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y 
votación.

- La Enmienda número 12 del Procurador D. José Sarrión Andaluz no ha sido 
aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y 
votación.

- La Enmienda número 10 del Procurador D. Luis Mariano Santos Reyero no ha sido 
aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y 
votación.

DISPOSICIÓN ADICIONAL QUINTA
- La Enmienda número 13 del Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León no ha 

sido aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y 
votación.

- La Enmienda número 13 del Grupo Parlamentario Ciudadanos no ha sido aceptada 
por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y votación.

- La Enmienda número 4 del Grupo Parlamentario Popular no ha sido aceptada por la 
Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y votación.

- La Enmienda número 13 del Procurador D. José Sarrión Andaluz no ha sido 
aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y 
votación.

- La Enmienda número 11 del Procurador D. Luis Mariano Santos Reyero no ha sido 
aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y 
votación.

ENMIENDA NÚMERO 5 DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR
- La Enmienda número 5 del Grupo Parlamentario Popular, que propone la 

incorporación a la Proposición de Ley de una nueva Disposición Adicional Sexta, no ha 
sido aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y 
votación.

ENMIENDA NÚMERO 14 DEL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA
- La Enmienda número 14 del Grupo Parlamentario Socialista, que propone la 

incorporación a la Proposición de Ley de una nueva Disposición Adicional Sexta, no ha 
sido aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y 
votación.

ENMIENDA NÚMERO 15 DEL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA
- La Enmienda número 15 del Grupo Parlamentario Socialista, que propone la 

incorporación a la Proposición de Ley de una nueva Disposición Adicional Séptima, no ha 
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sido aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y 
votación.

ENMIENDA NÚMERO 16 DEL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA
- La Enmienda número 16 del Grupo Parlamentario Socialista, que propone la 

incorporación a la Proposición de Ley de una nueva Disposición Adicional Octava, no ha 
sido aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y 
votación.

ENMIENDA NÚMERO 17 DEL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA
- La Enmienda número 17 del Grupo Parlamentario Socialista, que propone la 

incorporación a la Proposición de Ley de una nueva Disposición Adicional Novena, no ha 
sido aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y 
votación.

ENMIENDA NÚMERO 18 DEL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA
- La Enmienda número 18 del Grupo Parlamentario Socialista, que propone la 

incorporación a la Proposición de Ley de una nueva Disposición Adicional Décima, no ha 
sido aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y 
votación.

ENMIENDA NÚMERO 14 DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CASTILLA Y LEÓN
- La Enmienda número 14 del Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León, que 

propone la incorporación a la Proposición de Ley de una nueva Disposición Adicional, 
no ha sido aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su 
debate y votación.

ENMIENDA NÚMERO 15 DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CASTILLA Y LEÓN
- La Enmienda número 15 del Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León, que 

propone la incorporación a la Proposición de Ley de una nueva Disposición Adicional, 
no ha sido aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su 
debate y votación.

ENMIENDA NÚMERO 16 DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CASTILLA Y LEÓN
- La Enmienda número 16 del Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León, que 

propone la incorporación a la Proposición de Ley de una nueva Disposición Adicional, 
no ha sido aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su 
debate y votación.

ENMIENDA NÚMERO 14 DEL GRUPO PARLAMENTARIO CIUDADANOS
- La Enmienda número 14 del Grupo Parlamentario Ciudadanos, que propone la 

incorporación a la Proposición de Ley de una nueva Disposición Adicional Sexta, no ha 
sido aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y 
votación.



IX Legislatura  

Núm. 538	 11 de marzo de 2019	  PPL/000025-10. 	Pág. 70399

C
VE

: B
O

C
C

L-
09

-0
33

77
3

ENMIENDA NÚMERO 15 DEL GRUPO PARLAMENTARIO CIUDADANOS
- La Enmienda número 15 del Grupo Parlamentario Ciudadanos, que propone la 

incorporación a la Proposición de Ley de una nueva Disposición Adicional Séptima, no ha 
sido aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y 
votación.

ENMIENDA NÚMERO 16 DEL GRUPO PARLAMENTARIO CIUDADANOS
- La Enmienda número 16 del Grupo Parlamentario Ciudadanos, que propone la 

incorporación a la Proposición de Ley de una nueva Disposición Adicional Octava, no ha 
sido aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y 
votación.

ENMIENDA NÚMERO 17 DEL GRUPO PARLAMENTARIO CIUDADANOS
- La Enmienda número 17 del Grupo Parlamentario Ciudadanos, que propone la 

incorporación a la Proposición de Ley de una nueva Disposición Adicional Novena, no ha 
sido aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y 
votación.

ENMIENDA NÚMERO 14 DEL PROCURADOR D. JOSÉ SARRIÓN ANDALUZ
- La Enmienda número 14 del Procurador D. José Sarrión Andaluz, que propone la 

incorporación a la Proposición de Ley de una nueva Disposición Adicional Sexta, no ha 
sido aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y 
votación.

ENMIENDA NÚMERO 15 DEL PROCURADOR D. JOSÉ SARRIÓN ANDALUZ
- La Enmienda número 15 del Procurador D. José Sarrión Andaluz, que propone la 

incorporación a la Proposición de Ley de una nueva Disposición Adicional Séptima, no ha 
sido aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y 
votación.

ENMIENDA NÚMERO 12 DEL PROCURADOR D. LUIS MARIANO SANTOS REYERO
- La Enmienda número 12 del Procurador D. Luis Mariano Santos Reyero, que 

propone la incorporación a la Proposición de Ley de una nueva Disposición Adicional 
Sexta, no ha sido aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión 
para su debate y votación.

ENMIENDA NÚMERO 13 DEL PROCURADOR D. LUIS MARIANO SANTOS REYERO
- La Enmienda número 13 del Procurador D. Luis Mariano Santos Reyero, que 

propone la incorporación a la Proposición de Ley de una nueva Disposición Adicional 
Séptima, no ha sido aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión 
para su debate y votación.

ENMIENDA NÚMERO 19 DEL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA
- La Enmienda número 19 del Grupo Parlamentario Socialista, que propone la 

incorporación a la Proposición de Ley de una nueva Disposición Transitoria Primera, 
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no ha sido aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su 
debate y votación.

ENMIENDA NÚMERO 20 DEL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA
- La Enmienda número 20 del Grupo Parlamentario Socialista, que propone la 

incorporación a la Proposición de Ley de una nueva Disposición Transitoria Segunda, 
no ha sido aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su 
debate y votación.

ENMIENDA NÚMERO 17 DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CASTILLA Y LEÓN
- La Enmienda número 17 del Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León, que 

propone la incorporación a la Proposición de Ley de una nueva Disposición Transitoria, 
no ha sido aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su 
debate y votación.

ENMIENDA NÚMERO 18 DEL GRUPO PARLAMENTARIO CIUDADANOS
- La Enmienda número 18 del Grupo Parlamentario Ciudadanos, que propone la 

incorporación a la Proposición de Ley de una nueva Disposición Transitoria Primera, 
no ha sido aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su 
debate y votación.

ENMIENDA NÚMERO 16 DEL PROCURADOR D. JOSÉ SARRIÓN ANDALUZ
- La Enmienda número 16 del Procurador D. José Sarrión Andaluz, que propone 

la incorporación a la Proposición de Ley de una nueva Disposición Transitoria Primera, 
no ha sido aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su 
debate y votación.

ENMIENDA NÚMERO 14 DEL PROCURADOR D. LUIS MARIANO SANTOS REYERO
- La Enmienda número 14 del Procurador D. Luis Mariano Santos Reyero, que 

propone la incorporación a la Proposición de Ley de una nueva Disposición Transitoria 
Primera, no ha sido aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión 
para su debate y votación.

ENMIENDA NÚMERO 15 DEL PROCURADOR D. LUIS MARIANO SANTOS REYERO
- La Enmienda número 15 del Procurador D. Luis Mariano Santos Reyero, que 

propone la incorporación a la Proposición de Ley de una nueva Disposición Transitoria 
Segunda, no ha sido aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión 
para su debate y votación.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA
- La Enmienda número 21 del Grupo Parlamentario Socialista no ha sido aceptada 

por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y votación.

- La Enmienda número 18 del Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León no ha 
sido aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y 
votación.
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- La Enmienda número 17 del Procurador D. José Sarrión Andaluz no ha sido 
aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y 
votación.

- La Enmienda número 16 del Procurador D. Luis Mariano Santos Reyero no ha sido 
aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y 
votación.

- Las Enmiendas números 19, 20 y 21 del Grupo Parlamentario Ciudadanos no 
han sido aceptadas por la Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión para su 
debate y votación.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA
- La Enmienda número 6 del Grupo Parlamentario Popular no ha sido aceptada por la 

Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y votación.

- La Enmienda número 19 del Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León no ha 
sido aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y 
votación.

- La Enmienda número 18 del Procurador D. José Sarrión Andaluz no ha sido 
aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y 
votación.

- La Enmienda número 17 del Procurador D. Luis Mariano Santos Reyero no ha sido 
aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y 
votación.

- La Enmienda número 22 del Grupo Parlamentario Socialista no ha sido aceptada 
por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y votación.

- La Enmienda número 22 del Grupo Parlamentario Ciudadanos no ha sido aceptada 
por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y votación.

ENMIENDA NÚMERO 23 DEL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA
- La Enmienda número 23 del Grupo Parlamentario Socialista, que propone la 

incorporación a la Proposición de Ley de una nueva Disposición Final Segunda bis, no ha 
sido aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y 
votación.

DISPOSICIÓN FINAL TERCERA
- No se han presentado enmiendas a esta disposición.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de febrero de 2019.

Fdo.: Natalia del Barrio Jiménez.	 Fdo.: Salvador Cruz García.

Fdo.: Raúl de la Hoz Quintano.		  Fdo.: José Ignacio Martín Benito.

Fdo.: José Francisco Martín Martínez.	 Fdo.: Manuel Mitadiel Martínez.

Fdo.: José Sarrión Andaluz.
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TEXTO PROPUESTO POR LA PONENCIA

El Texto de la Proposición de Ley de implantación y desarrollo de la carrera profesional 
de los empleados públicos de la Administración de la Comunidad de Castilla y León 
propuesto por la Ponencia coincide literalmente con el Texto de la Proposición de Ley 
presentada por el Grupo Parlamentario Popular que aparece publicada en el Boletín Oficial 
de las Cortes de Castilla y León número 492, de 28 de noviembre de 2018.
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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
120. Proposiciones de Ley
PPL/000025-11
Enmiendas transaccionales presentadas por los Grupos Parlamentarios Popular y Ciudadanos 
a la Proposición de Ley de implantación y desarrollo de la carrera profesional de los empleados 
públicos de la Administración de la Comunidad de Castilla y León.

PRESIDENCIA

La Mesa de la Comisión de la Presidencia de las Cortes de Castilla y León, al amparo del 
artículo 115.3 del Reglamento de la Cámara, ha admitido a trámite las Enmiendas transaccionales 
presentadas por los Grupos Parlamentarios de la Cámara a la Proposición de Ley de implantación 
y desarrollo de la carrera profesional de los empleados públicos de la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León, PPL/000025.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de marzo de 2019.

P. D. El Secretario General-Letrado Mayor,
Fdo.: Carlos Ortega Santiago

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE PRESIDENCIA

LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS POPULAR Y CIUDADANOS, al amparo de 
lo establecido en el artículo 115.3 del Reglamento de la Cámara, presentan, por medio 
de este escrito, la siguiente Enmienda Transaccional, a las Enmiendas número 1 del 
Grupo Parlamentario Popular y número 2, 7 y 8 del Grupo Parlamentario Ciudadanos, 
a la Proposición de Ley de Implantación y Desarrollo de la Carrera Profesional de los 
Empleados Públicos de la Administración de la Comunidad de Castilla y León.

MODIFICACIÓN QUE SE PROPONE:
Se propone modificar el artículo 7 que pasará a tener la siguiente redacción:
"La primera convocatoria para el acceso a la carrera profesional horizontal 

para el personal de la Administración de la Comunidad de Castilla y León al amparo 
de la presente regulación se realizará una vez haya sido aprobado el desarrollo 
reglamentario de esta Ley, antes del 31 de diciembre de 2019. El devengo y abono del 
complemento de la carrera profesional por parte del personal de la Gerencia Regional 
de Salud que teniéndola ya reconocida no la ha percibido, por no encontrarse 
prestando servicios en los centros e instituciones sanitarias, se producirá cuando se 
resuelva la primera convocatoria a la que se refiere este apartado

En años posteriores, se convocará la carrera profesional, siempre y cuando no 
se produzca una alteración sustancial de las circunstancias económicas que afecte 
al incremento de los ingresos ordinarios de la Comunidad."
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JUSTIFICACIÓN:

Clarificación del calendario de desarrollo de la carrera profesional.

Valladolid, 4 de marzo de 2019.

EL PORTAVOZ DEL G. P. POPULAR,
Fdo.: Raúl de la Hoz Quintano
EL PORTAVOZ DEL G. P. CIUDADANOS,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE PRESIDENCIA

LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS POPULAR Y CIUDADANOS, al amparo de 
lo establecido en el artículo 115.3 del Reglamento de la Cámara, presentan, por medio 
de este escrito, la siguiente Enmienda Transaccional, a las Enmiendas número 3 del 
Grupo Parlamentario Popular, y número 14 del Grupo Parlamentario Ciudadanos, a 
la Proposición de Ley de Implantación y Desarrollo de la Carrera Profesional de los 
Empleados Públicos de la Administración de la Comunidad de Castilla y León.

MODIFICACIÓN QUE SE PROPONE:
Se propone añadir un nuevo apartado al artículo 66 de la Ley 7/2005, de 

24 de mayo, de la Función Pública de Castila y León, al que se refiere la Disposición 
Adicional Segunda, apartado 2 de la Proposición de Ley:

"5 bis. -En el supuesto de que un empleado público obtenga un nuevo puesto 
de trabajo por promoción interna o turno libre, mantendrá los importes que 
previamente se le hayan reconocido en concepto de carrera profesional en los 
términos que resulten en el desarrollo reglamentario de esta Ley"

JUSTIFICACIÓN:

Evitar que un cambio en el puesto de trabajo afecte a la categoría o grado 
reconocido.

Valladolid, 4 de marzo de 2019.

EL PORTAVOZ DEL G. P. POPULAR,
Fdo.: Raúl de la Hoz Quintano
EL PORTAVOZ DEL G. P. CIUDADANOS,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE PRESIDENCIA

LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS POPULAR Y CIUDADANOS, al amparo de lo 
establecido en el artículo 115.3 del Reglamento de la Cámara, presentan, por medio de 
este escrito, la siguiente Enmienda Transaccional, a las Enmiendas número 5 del Grupo 
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Parlamentario Popular y número 11 del Grupo Parlamentario Ciudadanos, a la Proposición 
de Ley de Implantación y Desarrollo de la Carrera Profesional de los Empleados Públicos 
de la Administración de la Comunidad de Castilla y León.

MODIFICACIÓN QUE SE PROPONE:
Se propone añadir una nueva Disposición Adicional con la siguiente redacción:
DISPOSICIÓN ADICIONAL SEXTA. Cuerpos y Escalas sanitarios.
En desarrollo de lo establecido en el artículo 34.2 (Cuerpos y Escalas Sanitarios) 

de la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de Castilla y León, se 
procede a la determinación de los siguientes cuerpos y escalas sanitarios de la 
Administración de la Comunidad de Castilla y León

1. En el ámbito de la salud pública y la seguridad alimentaria del subgrupo A1 
se crean los siguientes cuerpos sanitarios:

- Cuerpo Facultativo Superior Sanitario (Farmacéuticos).
- Cuerpo Facultativo Superior Sanitario (Veterinarios).

2. Se integran en los cuerpos a los que se refiere el apartado 1 de esta 
disposición, los funcionarios pertenecientes a los siguientes Cuerpos de la 
Administración de Castilla y León:

a)	 En el cuerpo de farmacéuticos, el Cuerpo Facultativo Superior Escala 
Sanitaria (Farmacéuticos), el Cuerpo de Farmacéuticos Titulares y otros 
cuerpos y escalas similares.

b)	 En el Cuerpo de Veterinarios, el Cuerpo Facultativo Superior Escala 
Sanitaria(Veterinarios), el Cuerpo de Veterinarios Titulares y otros cuerpos 
y escalas similares.

3. Lo dispuesto en la presente disposición no será de aplicación a los 
procedimientos de provisión de puestos de trabajo convocados con anterioridad a 
la entrada en vigor de la presente Ley.

JUSTIFICACIÓN:
Desarrollo del artículo 34 de la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de 

Castilla y León.

Valladolid, 4 de marzo de 2019.

EL PORTAVOZ DEL G. P. POPULAR,
Fdo.: Raúl de la Hoz Quintano
EL PORTAVOZ DEL G. P. CIUDADANOS,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE PRESIDENCIA

LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS POPULAR Y CIUDADANOS, al amparo de lo 
establecido en el artículo 115.3 del Reglamento de la Cámara, presentan, por medio de 
este escrito, la siguiente Enmienda Transaccional, a las Enmiendas número 10 y 12 del 
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Grupo Parlamentario Ciudadanos, a la Proposición de Ley de Implantación y Desarrollo de 
la Carrera Profesional de los Empleados Públicos de la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León.

MODIFICACIÓN QUE SE PROPONE:
Disposición Adicional Primera.
"A los efectos de lo previsto en esta Ley, los Presupuestos Generales de la 

Comunidad Autónoma de Castilla y León para 2020 contarán con crédito suficiente 
para la carrera profesional de todos los empleados públicos, con una dotación 
presupuestaria de al menos 75 millones de euros.

La Junta de Castilla y León determinará, en la convocatoria de la carrera 
profesional, el carácter y alcance de la misma. Del mismo modo podrá, también, 
realizar convocatorias extraordinarias"

Valladolid, 4 de marzo de 2019.

EL PORTAVOZ DEL G. P. POPULAR,
Fdo.: Raúl de la Hoz Quintano
EL PORTAVOZ DEL G. P. CIUDADANOS,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE PRESIDENCIA

LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS POPULAR Y CIUDADANOS, al amparo de lo 
establecido en el artículo 115.3 del Reglamento de la Cámara, presentan, por medio de 
este escrito, la siguiente Enmienda Transaccional, a la Enmienda número 15 del Grupo 
Parlamentario Ciudadanos, a la Proposición de Ley de Implantación y Desarrollo de la 
Carrera Profesional de los Empleados Públicos de la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León.

MODIFICACIÓN QUE SE PROPONE:
Adición de un nuevo párrafo al artículo 66.3 de la Ley 7/2005 de 24 de mayo 

de la Función Pública de Castilla y León, al que se refiere el apartado 2 de la 
Disposición Adicional segunda, con el siguiente texto:

Artículo 66. Carrera Profesional horizontal.
3.- (...)
Para el cómputo del tiempo de permanencia de los trabajadores fijos discontinuos, 

se tendrá en cuenta el tiempo que el trabajador haya permanecido de alta, pudiendo 
reglamentariamente, establecerse coeficientes de corrección del cómputo.

Valladolid, 4 de marzo de 2019.

EL PORTAVOZ DEL G. P. POPULAR,
Fdo.: Raúl de la Hoz Quintano
EL PORTAVOZ DEL G. P. CIUDADANOS,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez
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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS

120. Proposiciones de Ley

PPL/000025-12
Dictamen de la Comisión de la Presidencia en la Proposición de Ley de implantación y desarrollo 
de la carrera profesional de los empleados públicos de la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León del Dictamen de la Comisión de la Presidencia 
en la Proposición de Ley de implantación y desarrollo de la carrera profesional de los empleados 
públicos de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, presentada por el Grupo 
Parlamentario Popular, PPL/000025.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de marzo de 2019.

P. D. El Secretario General-Letrado Mayor,
Fdo.: Carlos Ortega Santiago

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE LA PRESIDENCIA

La Comisión de la Presidencia de las Cortes de Castilla y León, a la vista del Informe 
emitido por la Ponencia, ha examinado la Proposición de Ley de implantación y desarrollo 
de la carrera profesional de los empleados públicos de la Administración de la Comunidad 
de Castilla y León, y, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 117 del Reglamento, 
tiene el honor de elevar a la Excma. Sra. Presidenta el siguiente

DICTAMEN

PROPOSICIÓN DE LEY DE IMPLANTACIÓN Y DESARROLLO DE LA CARRERA 
PROFESIONAL DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS DE LA ADMINISTRACIÓN DE 

LA COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La presente norma está orientada a que cada uno de los empleados públicos tenga la 
oportunidad de ver reconocidos su propia trayectoria y su esfuerzo personal para llevar a 
cabo una actuación de calidad al servicio de todos.

El artículo 32.3 del Estatuto de Autonomía de Castilla y León atribuye a la Comunidad 
Autónoma el establecimiento del régimen de los empleados públicos de la Comunidad, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 149.1.18.ª de la Constitución Española.
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La presente Ley se articula en ocho artículos, cinco disposiciones adicionales y tres 
disposiciones finales.

En el articulado se establece el objeto y ámbito de aplicación de la Ley, los principios 
básicos sobre los que se articula la carrera profesional horizontal, el régimen jurídico para 
los funcionarios, laborales y para el personal de la Gerencia Regional de Salud que en la 
actualidad o no tenía reconocida o no cobraba la carrera profesional por no estar prestando 
servicio en centros e instituciones sanitarias, el régimen de homologación entre la carrera 
que se regula en la presente Ley y la ya establecida en los centros e instituciones sanitarias 
de la Gerencia Regional de Salud. Se garantiza que la primera convocatoria no será más 
tarde de 2020 y se establece que el importe de los complementos de carrera son los ya 
fijados para el personal de la Gerencia Regional de Salud.

Las disposiciones adicionales recogen la dotación económica que, al menos, 
consignarán los Presupuestos Generales de la Comunidad en el año 2020 para la carrera 
profesional; modifican la Ley de la Función Pública para introducir las disposiciones 
necesarias que permitan la puesta en marcha de la carrera profesional horizontal. En 
la adicional tercera se levanta la suspensión de la carrera profesional para el personal 
de la Gerencia Regional de Salud, que hasta la fecha y como consecuencia de la crisis 
no se convocaba, en la adicional cuarta se adopta una medida similar en relación con 
las guardias médicas. Por último, la adicional quinta modifica la Ley de salud Pública 
de Castilla y León para reconocer como profesionales de la prestación de salud pública 
a aquellos trabajadores públicos que tengan entre sus funciones la prevención y lucha 
contra las enfermedades animales, particularmente las zoonosis.

En las disposiciones finales se regula que los procesos selectivos que incluyan 
plazas de estabilización de empleo temporal o de indefinidos no fijos declarados por 
sentencia se convoquen por el sistema de concurso oposición. Se establece un plazo de 
seis meses para el desarrollo reglamentario y la entrada en vigor de la presente Ley al 
mes de su publicación.

Artículo 1.- Objeto y ámbito de aplicación
Esta Ley tiene por objeto incorporar la modalidad de carrera profesional horizontal 

para todos los empleados públicos de la Administración General de la Comunidad de 
Castilla y León y sus organismos autónomos en los términos previstos en el Estatuto 
Básico del Empleado Público.

Artículo 2.- Carrera profesional horizontal
La carrera profesional horizontal tendrá carácter progresivo, será voluntaria y se 

organizará en cuatro categorías a las que se accederá mediante convocatoria previa una 
vez se haya evaluado positivamente el desempeño profesional.

Artículo 3.- Carrera profesional del personal funcionario
El régimen jurídico de la carrera profesional del personal funcionario será el 

determinado en el Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley de la Función Pública 
de Castilla y León, en la presente Ley y en su normativa de desarrollo. El personal 
funcionario docente deberá optar entre la carrera profesional horizontal o los sexenios en 
los términos que se determinen en el desarrollo reglamentario.



IX Legislatura  

Núm. 538	 11 de marzo de 2019	  PPL/000025-12. 	Pág. 70409

C
VE

: B
O

C
C

L-
09

-0
33

77
5

Artículo 4.- Carrera profesional del personal laboral
El régimen jurídico de la carrera profesional del personal laboral, será el establecido 

en el Convenio Colectivo correspondiente, que fijará asimismo el complemento de carrera 
para este personal.

Artículo 5.- Carrera profesional del personal de la Gerencia Regional de Salud
El derecho a la carrera profesional se extenderá a todo el personal estatutario, 

funcionario y laboral de la Gerencia Regional de Salud, en los términos previstos en la 
normativa de aplicación para cada uno de estos grupos.

Artículo 6.- Homologación de la carrera profesional entre los diferentes ámbitos
Reglamentariamente se establecerá un sistema de homologación para que a 

los empleados públicos se les reconozca el grado o categoría de origen en el ámbito 
en el que estén prestando servicios, pudiendo percibir sólo el complemento de carrera 
establecido para ese ámbito.

Artículo 7. Convocatorias de la carrera profesional

La primera convocatoria para el acceso a la carrera profesional horizontal para 
el personal de la Administración de la Comunidad de Castilla y León al amparo 
de la presente regulación se realizará una vez haya sido aprobado el desarrollo 
reglamentario de esta Ley, antes del 31 de diciembre de 2019. El devengo y abono del 
complemento de la carrera profesional por parte del personal de la Gerencia Regional 
de Salud que teniéndola ya reconocida no la ha percibido, por no encontrarse 
prestando servicios en los centros e instituciones sanitarias, se producirá cuando se 
resuelva la primera convocatoria a la que se refiere este apartado.

En años posteriores, se convocará la carrera profesional, siempre y cuando no 
se produzca una alteración sustancial de las circunstancias económicas que afecte 
al incremento de los ingresos ordinarios de la Comunidad.

Artículo 8.- Complementos de carrera profesional
El importe de los complementos de carrera profesional del personal funcionario y 

laboral serán idénticos a los establecidos para el personal estatutario para la modalidad 
de carrera del artículo 85 b) de la Ley 2/2007, del Estatuto Jurídico del Personal 
Estatutario del Servicio de Salud de Castilla y León.

El importe de la carrera profesional para el personal de la Gerencia Regional 
de Salud irá referenciado al establecido para el año 2018 para las dos modalidades de 
carrera profesional reguladas en el artículo 85 de la Ley 2/2007 de 7 de marzo del Estatuto 
Jurídico del Personal Estatutario del Servicio de Salud de Castilla y León. El personal 
sanitario percibirá los complementos de carrera correspondientes al art. 85 a) cuando esté 
destinado en centros e instituciones sanitarias. En el resto de los casos el importe de la 
carrera irá referenciado al establecido para el año 2018, para la modalidad de carrera del 
artículo 85 b).

A los efectos de esta Ley tendrán la consideración de centros e instituciones 
sanitarias las Gerencias de Atención especializada y primaria, la Gerencia de 
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Emergencias Sanitarias, el Centro Regional de Medicina Deportiva y las Gerencias de 
Asistencia Sanitaria, excluida la división de asistencia sanitaria e inspección.

Disposición adicional primera
A los efectos de lo previsto en esta Ley, los Presupuestos Generales de la 

Comunidad Autónoma de Castilla y León para 2020 contarán con crédito suficiente 
para la carrera profesional de todos los empleados públicos, con una dotación 
presupuestaria de al menos 75 millones de euros.

La Junta de Castilla y León determinará, en la convocatoria de la carrera 
profesional, el carácter y alcance de la misma. Del mismo modo podrá, también, 
realizar convocatorias extraordinarias.

Disposición adicional segunda
1. Se modifica el artículo 64 de la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función 

Pública de Castilla y León, que tendrá la siguiente redacción:
"Artículo 64. Carrera administrativa.

La carrera administrativa se realizará a través de la promoción profesional, mediante 
el reconocimiento al funcionario de un grado personal así como el desempeño de 
puestos de trabajo dentro del intervalo de niveles asignado al Grupo de pertenencia, la 
carrera profesional horizontal y la promoción interna consistente en el ascenso desde 
Cuerpos o Escalas de un Grupo de titulación a otros del inmediato superior y, conforme 
reglamentariamente se determine, en el acceso a otros Cuerpos o Escalas del mismo 
Grupo de titulación."

2. Se añade un nuevo artículo 66, que tendrá la siguiente redacción:
"Artículo 66. Carrera profesional horizontal

1.- La carrera profesional horizontal consistirá en la progresión de categoría 
sin necesidad de cambiar de puesto, tendrá carácter voluntario y estará ligada al 
reconocimiento de competencias y a la evaluación del desempeño.

2.- Con carácter general, la carrera horizontal se organiza en cuatro categorías y el 
ascenso de categoría requerirá haber alcanzado la categoría inmediatamente inferior. A 
cada categoría irá vinculada la cuantía del complemento retributivo de carrera profesional 
horizontal que corresponda.

3.- El acceso a las diferentes categorías requerirá de convocatoria previa. Tanto para 
alcanzar la categoría I como para los ascensos de categoría será necesario un tiempo 
mínimo de permanencia de cinco años al servicio de la Administración de la Comunidad 
de Castilla y León en el cuerpo, escala o especialidad de pertenencia.

Para el cómputo del tiempo de permanencia de los trabajadores fijos 
discontinuos, se tendrá en cuenta el tiempo que el trabajador haya permanecido 
de alta, pudiendo reglamentariamente, establecerse coeficientes de corrección del 
cómputo.

4.- Será requisito necesario para alcanzar cualquier categoría profesional la evaluación 
positiva del desempeño profesional. Deberá valorarse la trayectoria y actuación profesional, 
la calidad de los trabajos realizados, los conocimientos adquiridos y el resultado de la 



IX Legislatura  

Núm. 538	 11 de marzo de 2019	  PPL/000025-12. 	Pág. 70411

C
VE

: B
O

C
C

L-
09

-0
33

77
5

evaluación del desempeño. Podrán incluirse asimismo otros méritos y aptitudes por razón 
de la especificidad de la función desarrollada y la experiencia adquirida.

5.- El personal docente que, estando percibiendo el complemento específico de 
formación permanente (sexenios), opte por la carrera profesional y no cumpla con 
los requisitos establecidos en la convocatoria para alcanzar la categoría I, tendrá 
derecho a seguir percibiendo los sexenios.

6.- En el supuesto de que un empleado público obtenga un nuevo puesto 
de trabajo por promoción interna o turno libre, mantendrá los importes que 
previamente se le hayan reconocido en concepto de carrera profesional en los 
términos que resulten en el desarrollo reglamentario de esta Ley."

3. Se modifica el art. 76.3 para añadir un nuevo apartado e), que tendrá la 
siguiente redacción:

e) el complemento de carrera profesional horizontal que retribuirá cada una de las 
categorías en las que se organiza, en función del grupo o subgrupo de pertenencia.

Disposición adicional tercera
Queda sin efecto la suspensión de la aplicación del artículo 10 del Decreto 43/2009, 

de 2 de julio, por el que se regula la carrera profesional del personal estatutario y del 
artículo 5 de la Orden SAN/1443/2009, de 7 de julio, respecto al régimen de convocatoria 
de los diferentes grados de carrera, recogida en la disposición adicional octava de la 
Ley 1/2012, de 28 de febrero, de medidas tributarias, administrativas y financieras.

Disposición adicional cuarta
El devengo de las cantidades previstas en el artículo 6 del Decreto 49/2009, de 30 de 

julio, por el que se determinan las cuantías del complemento de atención continuada por 
la realización de guardias en el Servicio de Salud de Castilla y León correspondientes 
a 2009, y pospuestas por la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad de Castilla 
y León para 2018, se producirá a la entrada en vigor de esta Ley.

Disposición adicional quinta. Cuerpos y Escalas sanitarios.
En desarrollo de lo establecido en el artículo 34.2 (Cuerpos y Escalas 

Sanitarios) de la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de Castilla y 
León, se procede a la determinación de los siguientes cuerpos y escalas sanitarios 
de la Administración de la Comunidad de Castilla y León

1. En el ámbito de la salud pública y la seguridad alimentaria del subgrupo A1 
se crean los siguientes cuerpos sanitarios:

- Cuerpo Facultativo Superior Sanitario (Farmacéuticos).
- Cuerpo Facultativo Superior Sanitario (Veterinarios).
2. Se integran en los cuerpos a los que se refiere el apartado 1 de esta 

disposición, los funcionarios pertenecientes a los siguientes Cuerpos de la 
Administración de Castilla y León:

a) En el cuerpo de farmacéuticos, el Cuerpo Facultativo Superior Escala 
Sanitaria (Farmacéuticos), el Cuerpo de Farmacéuticos Titulares y otros cuerpos y 
escalas similares.
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b) En el Cuerpo de Veterinarios, el Cuerpo Facultativo Superior Escala 
Sanitaria(Veterinarios), el Cuerpo de Veterinarios Titulares y otros cuerpos y escalas 
similares.

3. Lo dispuesto en la presente disposición no será de aplicación a los 
procedimientos de provisión de puestos de trabajo convocados con anterioridad a 
la entrada en vigor de la presente Ley.

Disposición final primera. Procesos de estabilización
Las ofertas de empleo público de los años 2018 y 2019, al amparo de la habilitación 

prevista en el art. 19 Uno. apartado 7 segundo párrafo in fine y apartado 9 de la 
Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2018, incluirán todas las plazas de 
estabilización de empleo temporal y las del personal indefinido no fijo declarado por 
sentencia judicial.

Los procesos selectivos derivados de dichas ofertas para el acceso a cuerpos, 
escalas o especialidades de personal funcionario no docente se convocarán, siempre 
que incluyan este tipo de plazas, por el sistema de concurso-oposición de acuerdo con 
las previsiones del art. 40.2 de la Ley de la Función Pública de Castilla y León. En estos 
procesos la fase de oposición tendrá un valor del 60% sobre el total de la nota y la fase 
del concurso un 40%. En la fase de concurso se valorará:

El tiempo de servicios prestados en las Administraciones Públicas en el mismo 
Cuerpo, Escala, especialidad o competencia funcional equivalente al que quieren acceder 
o la realización de funciones propias de dichos cuerpos, escalas o especialidades. El peso 
de este mérito será del 70% sobre el total de la fase de concurso.

Los títulos académicos reconocidos oficialmente que no sean requisito para acceder 
a la plaza y para desempeñar las funciones. El peso de este mérito será del 30 % sobre el 
total de la fase de concurso.

Disposición final segunda. Desarrollo reglamentario
En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la presente Ley, previa 

negociación en el seno de la mesa General de Empleados Públicos e informe del 
Consejo de la Función Pública, la Junta de Castilla y León aprobará su desarrollo 
reglamentario.

Disposición final tercera. Entrada en vigor
La presente Ley entrará en vigor al mes de su publicación en el Boletín Oficial de 

Castilla y León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de marzo de 2019.

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN DE LA PRESIDENCIA,
Fdo.: Ana María Muñoz de la Peña González
LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE LA PRESIDENCIA,
Fdo.: Ana Rosa Sopeña Ballina
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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS

120. Proposiciones de Ley

PPL/000025-13
Enmiendas y votos particulares que se mantienen para su defensa en Pleno al Dictamen de la 
Comisión de la Presidencia en la Proposición de Ley de implantación y desarrollo de la carrera 
profesional de los empleados públicos de la Administración de la Comunidad de Castilla y León.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en 
el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León de las Enmiendas y Votos Particulares que se 
mantienen para su defensa en Pleno, presentados por los Grupos Parlamentarios de la Cámara al 
Dictamen de la Comisión de la Presidencia en la Proposición de Ley de implantación y desarrollo 
de la carrera profesional de los empleados públicos de la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León, presentada por el Grupo Parlamentario Popular, PPL/000025.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 7 de marzo de 2019.

P. D. El Secretario General-Letrado Mayor,
Fdo.: Carlos Ortega Santiago

A LA PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Ciudadanos de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo 
establecido en los artículos 118 y concordantes del Reglamento de la Cámara, comunica 
su voluntad de mantener para su defensa en el Pleno las siguientes enmiendas que, 
debatidas y votadas en Comisión, no han sido incorporadas al dictamen de la Proposición 
de Ley de implantación y desarrollo de la carrera profesional de los empleados públicos 
de la Administración de la Comunidad de Castilla y León.

• N.º 1, 4, 5, 6, 9, 16, 18, 19, 20, 21 y 22

En Valladolid, a 5 de marzo de 2019.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

A LA PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al amparo 
de lo establecido en los artículos 118 y concordantes del Reglamento de la Cámara comunica 
su voluntad de mantener para su debate en el Pleno las siguientes enmiendas y votos 
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particulares a la Proposición de Ley de implantación y desarrollo de la carrera profesional de 
los empleados públicos de la Administración de la Comunidad de Castilla y León:

La totalidad de enmiendas de este Grupo Parlamentario que, debatidas y votadas en 
comisión, no han sido incorporadas al dictamen de la misma.

Valladolid, 5 de marzo de 2019.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández

AL PRESIDENTE DE LAS CORTES

Luis Mariano Santos Reyero, Procurador de UPL y viceportavoz del Grupo 
Parlamentario Mixto de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido 
en el artículo 118 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, comunica a esta 
Presidencia el propósito de mantener las enmiendas números 1 a 17, ambas inclusive, 
a la Proposición de Ley de implantación y desarrollo de la carrera profesional de los 
empleados públicos de la Administración de la Comunidad de Castilla y León que, 
habiendo sido defendidas y votadas en Comisión, no han sido incorporadas al dictamen 
para su defensa y votación en Pleno.

Valladolid, 5 de marzo de 2019.

EL PROCURADOR Y VICEPORTAVOZ,
Fdo.: Luis Mariano Santos Reyero

A LA PRESIDENTA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León de las Cortes de Castilla y León, 
al amparo de lo establecido en el artículo 118 del Reglamento de la Cámara, comunica a 
la Presidencia el propósito de mantener para su defensa en Pleno todas las enmiendas 
presentadas por este Grupo a la Proposición de Ley de implantación y desarrollo de la 
carrera profesional de los empleados públicos de la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León (PPL/000025) que, habiendo sido defendidas y votadas en Comisión, no 
han sido incorporadas al dictamen.

En Valladolid, a 5 de marzo de 2019.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA PRESIDENTA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

D. José Sarrión Andaluz, Procurador de Izquierda Unida-Equo de Castilla y León, 
perteneciente al Grupo parlamentario Mixto, al amparo de lo establecido en el artículo 118 
del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, comunica su voluntad de mantener para 
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su defensa en el Pleno las enmiendas de dicho Procurador que, debatidas y votadas en 
Comisión, no han sido incorporadas al dictamen del Proposición de Ley de implantación y 
desarrollo de la carrera profesional de los empleados públicos de la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León.

Valladolid, 7 de marzo de 2019.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: José Sarrión Andaluz
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